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Ciudad y Territorio.

Guía Diciembre de 2020 Superintendencia de No-
tariado y Registro.

Seguir leyendo Seguir leyendo Pág. 4Pág. 3

P-F06-PEJ-01 V.13

Se adopta reglamentación  
para  dotación de 
infraestructura de agua 
y saneamiento básico 
en zonas rurales

la Superintendencia 
de notariado y registro 
adoptó guía de causales 
de devolución de 
documentos sometidos 
a registro

Se amplía régimen de transición respecto de la obligación de constituir un mecanismo 
de amparo para proyectos de vivienda nuevos. 

https://youtu.be/nFGa4Brw-SY
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Se amplía régimen 
de transición respecto 
de la obligación de 
constituir un mecanismo 
de amparo para proyectos 
de vivienda nuevos

decreto 1687 de 2020 mInISterIo de VIVIenda 
cIudad Y terrItorIo.  

Con el fin de apoyar la política de vivienda impulsa-
da por el Gobierno Nacional en pro de mitigar los 
impactos negativos creados por la crisis económi-
ca y social generada por la pandemia del Corona-
virus COVID-19,  el Ministerio de Vivienda Ciudad 
y Territorio determinó la necesidad de posponer la 
obligatoriedad de la constitución de los mecanis-
mos de amparo definidos por la Ley 1796 de 2016 
y el Decreto 282 de 2019, para que el sector de la 
construcción cuente con las condiciones necesa-
rias para su reactivación y retorne al ciclo normal 
del desarrollo de proyectos.

Así las cosas, con la expedición del Decreto 1687 de 
2020, se estableció que:  

normatIVIdad VIgente

 Las medidas de protección al comprador de vivien-
da nueva incorporadas por la Ley 1796 de 2016, 
serán de obligatorio cumplimiento por parte del 
constructor o enajenador de vivienda nueva para 
los proyectos de vivienda, en los cuales la licencia 
de construcción en la modalidad de obra nueva sea 
radicada en legal y debida forma, con posterioridad 
al 31 de diciembre de 2021.

 Las medidas de protección al comprador de vi-
vienda nueva incorporadas por la Ley 1796 de 
2016 serán de aplicación voluntaria por parte del 
constructor o enajenador de vivienda nueva para 
los proyectos de vivienda, que radiquen en legal y 
debida forma la licencia de construcción en la mo-
dalidad de obra nueva, hasta el31 de diciembre de 
2021, sin perjuicio de la aplicación de la garantía 
legal de que trata la Ley 1480 de 2011.

Foto: Freepik.es
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decreto 1688 de 2020. mInISterIo de VIVIen-
da cIudad Y terrItorIo. 

El Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio adoptó el 
Decreto 1688 de 2020, por medio del cual determina que 
para la construcción de viviendas u otra infraestructura 
o equipamientos en zonas rurales en las que no se cuen-
te con disponibilidad de servicios de acueducto o alcan-
tarillado, se podrán emplear soluciones alternativas de 
agua para consumo humano y doméstico o de sanea-
miento básico que cumplan con los requisitos técnicos 
establecidos para estas soluciones en el Reglamento 
Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Bá-
sico. Esta certificación será emitida por el municipio o 
distrito en el que se ubique la construcción.

En el mismo sentido, plantea que las soluciones alter-
nativas para el manejo de aguas residuales domésti-
cas en zonas rurales deberán cumplir con las siguien-
tes condiciones:

 Las viviendas, otras infraestructuras y equipamien-
tos para usos dotacionales, deberán contar con ins-
talaciones sanitarias adecuadas y con un sistema 
para el tratamiento de las aguas residuales domés-
ticas.

 El diseño, instalación o construcción, operación y 
mantenimiento de las soluciones individuales de 
saneamiento para el tratamiento de las aguas resi-
duales domesticas debe ajustarse a los requisitos 
técnicos definidos en el reglamento técnico del sec-
tor de agua potable y saneamiento básico del Minis-
terio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Las personas prestadoras de los servicios públicos 
domiciliarios podrán diseñar, instalar o construir, ope-
rar o realizar mantenimiento a las soluciones alterna-
tivas para el manejo de aguas residuales domésticas, 
previo acuerdo entre el prestador y el propietario

Con respecto a las soluciones alternativas de carácter 
colectivo, destinadas al aprovisionamiento de agua 
para consumo humano y doméstico o al saneamiento 
básico, estas podrán ser administradas por una co-
munidad organizada, siempre teniendo en cuenta que:

 Deberá garantizar la participación de la comunidad 
en la gestión del servicio.

 Deberá definir los aportes o cuotas con las cuales 
la comunidad recuperará, como mínimo, los cos-
tos de operación y mantenimiento de las solucio-
nes alternativas.

 Se podrá definir un aporte o cuota de pertenencia 
o afiliación, diferente de la definida para recuperar 
los costos de operación y mantenimiento de la so-
lución alternativa.

Asimismo, se establecen  los lineamientos para la ena-
jenación y ocupación de predios para proyectos del 
sector de agua y saneamiento básico en zonas rurales,  
determinando que:

 La enajenación de predios para los proyectos de 
agua y saneamiento básico en zonas rurales pue-
de recaer únicamente sobre la porción del predio 
requerida para la ejecución del proyecto.

Se adopta reglamentación  
para  dotación de 
infraestructura de 
agua y saneamiento 
básico en zonas rurales

Foto: Freepik.es
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 Cualquier persona natural o jurídica podrá permitir 
la intervención en un predio de su propiedad para 
el desarrollo de los proyectos del sector de agua y 
saneamiento básico en zonas rurales, a través de la 
enajenación del mismo en favor de un municipio o 
distrito o de una comunidad organizada

Finalmente, determina que las entidades públicas 
deben asegurar la atención básica de las necesida-
des de agua para consumo humano y doméstico 
y las de saneamiento básico en zonas rurales de 
acuerdo.

guía dIcIembre de 2020 SuPerIntendencIa 
de notarIado Y regIStro.

La Superintendencia de Notariado y Registro iden-
tifico la necesidad de presentar una herramienta 
de apoyo para el cumplimiento de la función públi-
ca, siendo esta un instrumento guía que apoya la 
labor de las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos, la cual contiene de manera actualizada, 
los lineamientos generales que generación del acto 
administrativo que rechaza la inscripción de un do-
cumento sometido a registro (conocido como nota 
devolutiva).

No obstante, la Superintendencia determina que 
esta guía que en todo caso no podrá ser vista como 
una identificación taxativa de dichas causales, es 
decir, se han recopilado los motivos de devolución 
de mayor recurrencia, sin que esto signifique que no 
se pueda rechazar la inscripción de un documento 
por causas distintas a las allí recopiladas.

Los usuarios podrán usar la guía para comprender 
la razón por la que su documento no fue anotado 
en el folio de matrícula, ante el incumplimiento de 
requisitos exigidos por la ley, en materia de registro 
inmobiliario.

la Superintendencia 
de notariado y registro 
adoptó guía de causales de 
devolución de documentos 
sometidos a registro

SabíaS que…

Foto: Freepik.es
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